
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

  DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00223 00 

 

Realizado un nuevo estudio del plenario, se torna imperioso nombrar curador 

ad litem para que represente a los herederos indeterminados de la extinta 

demandada LILIA AMPARO MUÑETON SILVA.  En ese orden, de la lista oficial 

de auxiliares de la justicia se designa a la Dra. Gloria Amparo Valencia 

García, quien se localiza en la carrera 55 No. 40 A 20, oficina 609, de Medellín 

Antioquia, teléfonos 315 410 44 77 y 261 43 33, correo electrónico 

glavalencia2009@hotmail.com  

 

Infórmese la designación en los términos del artículo 49 del C. G. P., el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada acredite 

estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensora de oficio, 

de lo contrario deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 
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